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LUCENA

Edicto

Doña Elena Sancho Mallorquín, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 1 de Lucena (Cór-
doba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
signados con el número 315/1996, se siguen autos
de juicio ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representada por
el/la Procurador/a de los Tribunales señor/a Alme-
nara Angulo, frente a «Lucemovil, Sociedad Anó-
nima», don Francisco Paula Beato Martínez, don
Francisco Beato Cobos y doña Ana Martínez
Muñoz, en los que con esta fecha se ha dictado
providencia, por la que se acuerda sacar a pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término
de veinte días hábiles para cada una, la finca embar-
gada objeto de ejecución que al final se describe,
junto con su respectiva tasación; habiéndose seña-
lado para los actos del remate el día 15 de septiembre
de 1998, a las doce horas, en cuanto a la primera
subasta. En caso de no existir postores, el día 15
de octubre de 1998 y hora de las doce, para la
segunda. Y, de no existir tampoco postores en esta
última, el día 16 de noviembre de 1998, a las doce
horas, para la tercera subasta.

Todas se celebrarán en la Sala Audiencia de los
Juzgados de esta ciudad, Palacio de Justicia, sito
en calle San Pedro, número 38, y se regirán por
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos estarán de manifiesto en
Secretaría, y se hace saber que las cargas anteriores
y las preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, estando unida a los autos
la certificación del Registro y entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.
Aunque, realmente el bien en cuestión se saca a
pública subasta a petición de la acreedora, pero
sin haber suplido previamente la falta de títulos de
propiedad (salvo con la certificación registral de
dominio de cargas, de la que resulta suficientemente
su titularidad), lo que se comunica a efectos de
lo dispuesto en la regla 5.a del artículo 140 del
Reglamento Hipotecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
la respectiva cantidad tasada y que más adelante
se dirá, para la segunda, el mismo de la primera
con rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose en primera y segun-
da subastas posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación de la finca.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción de la demandante, todos los demás postores
deberán consignar previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número
146600017031596, sucursal en Lucena del Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor que sirva de tipo para la
subasta. Sin tal requisito de previa consignación,
no serán admitidos.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien en todas, además, desde
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Quinta.—Sólo la ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare
esta facultad, habrá de verificar dicha cesión median-
te comparecencia ante el Juzgado, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

El deudor podrá liberar el bien embargado antes
del remate abonando el principal y costas recla-
mados.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca urbana.—Vivienda individual, compuesta de
planta sótano, planta baja y tres plantas de altura,
de una superficie adoptada de 113,09 metros cua-
drados de vivienda y 4,92 metros cuadrados de
trastero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena
al tomo 910, libro 807, folio 129, finca núme-
ro 29.428.

Valor de tasación: 10.409.278 pesetas.—El Secre-
tario.–28.926.$

LUCENA

Edicto

Doña Elena Sancho Mallorquín, Juez de Primera
Instancia número 1 de la ciudad de Lucena (Cór-
doba),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo 106/1994, a instancia de «Cayma,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña Araceli García Saravia, contra don Anto-
nio Toledano Maldonado.

En dicho procedimiento, se ha dictado providen-
cia, con esta fecha, por la que se acuerda sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles para cada una,
el bien embargado a dicho demandado y que al
final se relaciona; habiéndose señalado para los actos
del remate el día 8 de julio de 1998, a las doce
horas, para la primera subasta. En caso de no existir
postores, el día 8 de septiembre de 1998, a las
doce horas, para la segunda. Y, en caso de no existir
tampoco postores en esta última, se señala el día
7 de octubre de 1998, a las doce horas, para la
tercera subasta; todas ellas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle S. Pedro, 38, y
en las que regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el que se indica como valor del bien. Para la segunda,
el tipo de la primera con rebaja del 25 por 100,
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la sucur-
sal del Banco Bilbao Vizcaya de Lucena en la cuenta
de consignaciones número 1466000170106/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Desde el presente anuncio y hasta la cele-
bración de las subastas, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de
haber efectuado la consignación anteriormente
dicha.

Quinta.—En cualquiera de las subastas sólo el eje-
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Sexta.—El deudor podrá liberar el bien embargado
antes del remate abonando el principal y costas
reclamados.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito que se eje-
cuta continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiere
celebrarse cualquiera de los actos de subasta en
sus respectivos días señalados, éstos tendrán lugar
en el siguiente día hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar en urbanización
«La Fuensanta», inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lucena al tomo 876, libro 778, folio
83 vuelto, finca número 12.727.

Valoración: 13.000.000 de pesetas.—El Secreta-
rio.–17.914.$

MADRID

Edicto

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 65, al número 2.738/1997-5A y a
instancia de don Pedro Carrillo Fernández, se siguen
autos de declaración de fallecimiento de don Euse-
bio Pedro Carrillo Gómez, nacido en Torrijos (To-
ledo), el día 14 de agosto de 1909, hijo de Pedro
y Rufina, cuyo último domicilio fue en Magdalena,
1 (Madrid), y con documento nacional de identidad
número carece. En cuyos autos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo constar la exis-
tencia del presente procedimiento a quienes pudiera
interesar.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1998.—El Secre-
tario judicial.—25.809.

y 2.a 8-6-1998

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
los de Madrid y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 598/1994, se siguen autos de juicio
de cognición, a instancia del Procurador don Anto-
nio R. Rodríguez Muñoz, en representación de «Ent.
Cocentro, Sociedad Anónima», contra don Fernan-
do Lorenzo Sanz López, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada al demandado, don Fernando
Lorenzo Sanz López, siendo la finca de la siguiente
descripción:

Vivienda sita en calle Nuestra Señora del Rosario,
número 11, 2.o, de San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid). Inscrita en el Registro de San Sebastián de
los Reyes, libro 399, tomo 487, finca núme-
ro 17.278.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Orense, 22, el día 7
de julio de 1998, a las trece diez horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza
de la Basílica, en la cuenta expediente núme-
ro 2543000 14 598/94, el 25 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante.


